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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACION 047/998.

Saltillo, Coah., a 10 de septiembre de 1998.

Señor

ANTONIO CASTILLO SAUCEDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

GUERRERO, COAH.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 2, 3, 4, 5 y 21, apartado H, de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó las constancias que integran el expediente CDHEC/064/998/GRO/PMPAL, relativo a la investigación llevada a cabo por este organismo en la cárcel pública municipal de Guerrero, Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos humanos de los detenidos y visto lo siguiente:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su programa anual de Supervisión al Sistema Penitenciario, el 27 de febrero de 1998 se efectuó una visita a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Guerrero, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales en la misma, y la falta de alimentación a las horas acostumbradas para los detenidos.

Habiéndose hecho constar lo anterior en la respectiva acta, elaborada por el personal de este organismo que efectuó la visita, se determinó que estas irregularidades podrían ser subsanadas por la autoridad presunta responsable y en atención a eso, se le propuso la amigable composición para el efecto de que cesaran las irregularidades detectadas; propuesta que fue aceptada por usted, señor Presidente Municipal de Guerrero, Coahuila, pero que, al no remitirnos pruebas de cumplimiento a dicha propuesta en el plazo que para tal efecto se le concedió, se dió paso a la presente recomendación.

II.- EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En el caso que se resuelve, quedan constituidas por las siguientes:

a).- Acta circunstanciada de la visita de supervisión penitenciaria efectuada por personal de esta Comisión a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Guerrero, Coahuila,  el 27 de febrero de 1998.

b).- Oficio número PV-285-98, del 23 de abril del año en curso, dirigido a usted, mediante el que se le propone el arreglo conciliatorio.

c).- Oficio número 133/98, del 22 de mayo de 1998, mediante el que se acepta la propuesta conciliatoria.  

d).- Oficio número PV-680-98, del 26 de agosto de 1998, mediante el que se le informa que venció el término para remitir a esta Comisión las pruebas de cumplimiento a la propuesta conciliatoria.

III.- SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

El artículo 115, fracción III, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las facultades que en materia de seguridad pública tienen los municipios; para cumplir con este cometido estas entidades políticas disponen de la fuerza de la policía preventiva, encargados de realizar funciones de vigilancia y prevención  de conductas que puedan alterar la sana convivencia social, así como el orden jurídico en el que se basa nuestro estado de derecho. Este deber de las autoridades municipales se efectúa con base en disposiciones legales secundarias y reglamentarias locales, en las que se señalan los supuestos bajo los cuales las personas pueden ser privadas de su libertad en forma temporal al cometer una falta o infracción administrativa, o bien, cuando los mantienen detenidos a disposición de otras autoridades mientras se determina su situación jurídica.

Estas detenciones que de por sí son ya un castigo, por la imposibilidad de desplazarse libremente mientras se encuentran recluidas las personas, deben darse en condiciones que respeten la dignidad y los derechos inherentes que toda persona tiene por el solo hecho de serlo; cualesquier situación material o humana que atente contra dicha dignidad, es violatoria a los derechos fundamentales de los seres humanos, además de que supondría una sanción extralegal que ninguna norma autoriza y, por el contrario, devienen en contravenciones a la Carta Magna y a los Convenios Internacionales adoptados por el Estado Federal y que, por tanto, resultan de observancia obligatoria en toda la República; así se establece en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo conducente dice: “ Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión…”

IV.- OBSERVACIONES SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Como ya quedó anotado, en la visita de supervisión penitenciaria efectuada a la Cárcel Pública Municipal de Guerrero, Coahuila, el 27 de febrero de 1998, se detectaron irregularidades que resultan atentatorias a los derechos fundamentales de quienes son detenidos en esas instalaciones carcelarias, mismas que quedaron asentadas en el acta levantada al efecto, que en resumen, son las siguientes: “…el suscrito Licenciado Gregorio Guerra Gallegos, asesor de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila…me constituí en las instalaciones de la Cárcel Municipal de Guerrero, ubicada en calle Raúl López Sánchez número 38, con el objeto de constatar las condiciones generales que privan en la misma, recibiéndome el señor Erasmo Rodriguez Garza, Subcomandante de la Dirección de Seguridad Pública Municipal…A continuación le pregunto si a los detenidos se les proporciona alimentación por parte de la autoridad en tanto dura su reclusión en la ergástula municipal, contestando que no, que son los familiares los que se los proporcionan... Sin más preguntas,  le solicito se sirba acompañarme al área de celdas, constatando que se cuenta con solo una de 3.00X4.00 metros y otro anexo de 2.50X2.50 metros aproximadamente, dicha celda se encuentra en regulares condiciones, cuenta con una ventana de 1.10X1.70 y reja de 2.00X1.10 metros aproximadamente, lo cual permite que exista iluminación y ventilación natural aceptable, la celda se encuentra construida con muros de tabique pintados en color blanco misma que esta en malas condiciones, la instalación eléctrica esta en malas condiciones y no cuenta la celda con foco de iluminación, se carece de sanitario, lavamanos, regadera y agua corriente, manifestando el oficial que a los detenidos se les permite usar los baños con que cuenta la Presidencia Municipal. La celda carece de planchas de descanso y ropa de cama, la limpieza es deficiente, no existe locutorio ni área especial para reclusión de mujeres infractoras...(sic)”.

Estas irregularidades fueron consideradas subsanables para que la autoridad responsable las reparara y se determinó someter el procedimiento a la amigable composición a la que se refieren los artículos 72 al 76, del Reglamento Interno de este organismo, remitiéndole a usted, mediante oficio número PV-285-98, del 23 de abril de 1998, la correspondiente propuesta conciliatoria, que consistió en: “Dotar de sanitario, lavamanos y regadera la celda para el aseo de los detenidos, construir plancha o litera de descanso equipada con colchón y ropa de cama en la celda, dotarde pintura nueva la celda y procurar su matenimiento en buenas condiciones, rehabilitar las instalaciones eléctricas ofreciendo iluminación eficiente, garantizar un servicio coninuo de limpieza en la celda, asumir la obligación de brindar alimentos a las horas acostumbradas a las personas privadas de su libertad mientras permanezcan detenidas y, por último, habilitar una área especial para la reclusión de mujeres infractoras. (sic)”.

En el oficio número 133/98, de fecha 22 de mayo de 1998, se aceptó la propuesta conciliatoria y, por consiguiente asumió el compromiso a enviar las correspondientes pruebas de cumplimiento a dicha propuesta en el término fijado.

El día 26 de agosto de 1998, se le envió el oficio PV-680-998, en el que se le solicita el envío de las pruebas de cumplimiento a la propuesta conciliatoria que usted aceptó.  Sin embargo, no se recibió respuesta a este requerimiento, lo que hace suponer que no se llevaron a cabo las obras de remodelación a las que se comprometió y, en consecuencia, no hubo cumplimiento a la propuesta conciliatoria. 

Es importante destacar que la conciliación que se propuso para subsanar las irregularidades en la ergástula municipal tuvo como propósito fundamental la reparación de los derechos de quienes son detenidos en esas instalaciones que cuentan con deficientes servicios básicos, de tal manera, que no que permiten una estancia acorde con la dignidad que merecemos los seres humanos.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, toda vez que se determinó sujetar el presente procedimiento a la amigable composición a la que se refieren los artículos 72 a 76, del Reglamento Interno de esta entidad defensora de los derechos humanos y no habiendo sido aceptada la propuesta conciliatoria, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de Guerrero, Coahuila, la siguiente:

V.-  RECOMENDACION.

UNICA.- Gire sus instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad posible se lleven a cabo los trabajos tendientes para dotar de sanitario, lavamanos y regadera la celda para el aseo de los detenidos, construir  plancha o litera de descanso, equipada con colchón y ropa de cama en la celda, dotar de pintura nueva a la celda y procurar su mantenimiento en buenas condiciones, rehabilitar las instalaciones eléctricas ofreciendo iluminación eficiente, garantizar un servicio contínuo de limpieza en la celda, asumir la obligación de brindar alimentos a las horas acostumbradas a las personas privadas de su libertad mientras permanezcan detenidas y, por último, habilitar una área especial para la reclusión de mujeres infractoras. 

La presente Recomendación, de acuerdo a lo señalado por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Presidente Municipal, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente y con el mismo fundamento jurídico anotado en segundo término, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, lo hará del conocimiento de la opinión pública.  

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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